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1. Antecedentes y Descripción del Problema 

 

1.1 Antecedentes 
 
Con base en la situación de pandemia que sufrió el Estado de Puebla, es necesario 
implementar un Plan Estratégico para la reactivación económica del Sector Turístico en 
colaboración con la iniciativa privada, los municipios con vocación turística y basado en 
el Programa Sectorial de Turismo 2020-2024. 
 
Panorama Internacional: 
 
De acuerdo al “Barómetro OMT del Turismo Mundial y anexo estadístico, marzo 
2022”, de la World Tourism Organization (UNWTO) el turismo disfrutó de un inicio fuerte 
en 2022 y confrontando nuevas incertidumbres. El turismo internacional continuó su 
recuperación en enero con una mejor actuación comparado con el débil inicio de 2021. 
 
Los arribos internacionales tuvieron un aumento del 130% comparado con enero de 
2021, lo que significó un aumento de 18 millones de turistas, a pesar del resultado 
positivo el ritmo de recuperación en enero fue impactado por la variante Omicron y la 
reintroducción de restricciones de viajes en varios destinos. La llegada de turistas se 
redujo en un 67% en enero de 2022 en comparación al mismo mes de 2019. Todas las 
regiones del mundo disfrutaron de un aumento significativo en enero de 2022 en 
comparación a 2021, en el continente americano en específico significo un aumento de 
97%. 
 
Después del crecimiento sin precedentes de 2021 se espera que el turismo internacional 
continúe su recuperación gradual en 2022, sin embargo, existe una alta incertidumbre 
derivada del desafiante ambiente económico y las restricciones de viaje que siguen en 
pie por la pandemia, lo cual podría afectar la confianza en general e interrumpir la 
tendencia al alza en el turismo en 2022. 
 
Fuente: Barómetro OMT del Turismo Mundial y anexo estadístico, marzo 2022 
(https://www.e-unwto.org/doi/epdf/10.18111/wtobarometeresp.2022.20.1.2) 
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Panorama nacional: 
 
De acuerdo a los “Resultados de la Actividad Turística (RAT), marzo 2022” del 
sistema DATATUR de la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, la situación 
económica del País no fue ajena a los fenómenos observados en el entorno externo. 
 
Durante el primer trimestre, la evolución de la actividad económica continuó ligada a la 
situación epidemiológica, la cual limitó en cierta medida la plena recuperación de 
algunas actividades como el transporte, el turismo y los servicios con alta interacción 
entre personas. Asimismo, provocó una menor movilidad de la población y el absentismo 
en lugares de trabajo. No obstante, a pesar de enfrentar un panorama externo adverso, 
en el primer trimestre del año, la mayoría de los sectores económicos mostraron 
crecimientos importantes como resultado de una menor afectación de la pandemia en la 
actividad económica respecto a lo acontecido en los dos años previos. 
 
En este sentido, la estimación oportuna del PIB para el primer trimestre de 2022 registró 
un aumento de 0.9% respecto al trimestre anterior con datos ajustados por 
estacionalidad. Este resultado fue impulsado por la expansión del sector industrial 
(1.1%), el cual lleva siete trimestres de crecimiento consecutivo, así como el sector 
servicios que aumentó 1.1% luego de dos trimestres de contracción. Al interior del 
comportamiento de la actividad económica, destaca, por el lado del gasto, el consumo 
privado interno que continuó con su trayectoria de expansión durante enero al crecer 
0.3% a tasa mensual y alcanzar la recuperación total de su nivel pre-pandemia. En 
febrero y marzo, las ventas totales en supermercados, autoservicios y tiendas 
departamentales afiliados a la ANTAD mostraron crecimientos más sólidos, lo que se 
reflejó en un aumento en los primeros tres meses de 1.4% trimestral, con cifras 
ajustadas por estacionalidad. 
 
Fuente: Resultados de la Actividad Turística (RAT), marzo 2022 
(https://www.datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2022-03(ES).pdf) 
 

1.2 Definición del problema 
 
 
Los municipios con vocación turística del estado de Puebla carecen de productos 
turísticos de calidad desarrollados, lo cual disminuye la estadía promedio de los turistas. 
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1.3 Justificación del PP 

 
En cumplimiento al Programa Sectorial de Turismo 2020-2024, en específico a la 
Temática 1. Puebla, Patrimonio de México, Objetivo 1. Consolidar al Estado de Puebla 
como un destino turístico de clase mundial, Estrategia 1. Generar mecanismos de 
gestión para los destinos turísticos del estado que incentiven el crecimiento turístico y a 
sus 9 líneas de acción se crea el Programa Presupuestario E073. Productos 
Turísticos. 
 
Dicho Programa responde a la solución del Problema Central: “Los municipios con 
vocación turística del estado de Puebla carecen de productos turísticos de calidad 
desarrollados, lo cual disminuye la estadía promedio de los turistas”, el cual se 
solucionará a través de componentes y actividades alineadas a las líneas de acción del 
Programa Sectorial de Turismo 2020-2024: 
 

 Línea de acción 1: Establecer una política gastronómica como eje turístico. 
 Línea de acción 2: Diversificar los productos turísticos por región en el estado de 

Puebla. 
 Línea de acción 3: Generar rutas turísticas basadas en los recursos turísticos de 

las comunidades. 
 Línea de acción 4: Aprovechar las declaratorias internacionales UNESCO y 

estatales como recurso turístico cultural. 
 Línea de acción 5: Implementar un programa editorial especializado. 
 Línea de acción 6: Desarrollar un sistema de información estadística del sector 

turismo. 
 Línea de acción 7: Establecer acciones de desarrollo turístico con un enfoque 

social en destinos del estado. 
 Línea de acción 8: Colaborar en el desarrollo de los Pueblos Mágicos del Estado 

de Puebla. 
 Línea de acción 9: Coordinarse con entidades públicas y privadas para el 

desarrollo de planes y proyectos turísticos en el estado. 
 
 
Así mismo contribuirá al incremento de la afluencia de visitantes y su estadía promedio 
(ambos indicadores del Programa Sectorial de Turismo 2020-2024) en los municipios 
con vocación turística, así como a promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 
(Objetivo 8 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)). 
 
Lo anterior conforme a las atribuciones conferidas por el Reglamento Interior a la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo del 
Gobierno del Estado de Puebla. 
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1.4 Estado actual del problema 
 

Según la definición de la Organización Mundial de Turismo (OMT), un producto turístico 

es: “una combinación de elementos materiales e inmateriales, como los recursos 

naturales y culturales, así como los atractivos turísticos, las instalaciones, los servicios y 

las actividades en torno a un elemento específico de interés, que representa la esencia 

del plan de comercialización de un destino y genera una experiencia turística integral, 

con elementos emocionales, para los posibles clientes. Un producto turístico se 

comercializa a través de los canales de distribución, que también fijan el precio, y tiene 

un ciclo vital". 

Tomando en cuenta la anterior definición se considera que la mayoría de municipios con 

vocación turística en el estado de Puebla carecen de productos turísticos de calidad 

desarrollados, así como de un inventario de atractivos turísticos, recursos naturales y 

culturales, instalaciones y servicios turísticos actualizado. Lo anterior provoca una baja 

afluencia de visitantes y estadía promedio. 

1.5 Evolución del problema 
 

En los últimos años no se ha diversificado la oferta turística en las distintas regiones del 

estado de Puebla, lo cual ha generado la concentración de visitantes en los destinos ya 

consolidados como los 10 Pueblos Mágicos y municipios con vocación turística como 

Puebla, Tehuacán, San Salvador el Verde o Zacapoaxtla, es por ello que existe un gran 

desaprovechamiento de los recursos turísticos en distintos municipios con vocación 

turística por lo cual es necesario desarrollar nuevos productos turísticos en colaboración 

con dichos municipios para que exista una diversificación de actividades para el turista 

nacional y extranjero durante su estancia y con ello lograr una mayor afluencia de 

visitantes y estadía promedio. 
 

1.6 Experiencias de atención 
 

Programa Población Objetivo Objetivo del Programa Operación Resultados 

E049. Productos 

Turísticos 

Municipios con 

vocación turística del 

Estado de Puebla 

Creación de productos 

turísticos en 

colaboración con 

municipios de vocación 

turística con la finalidad 

de aumentar la 

afluencia de visitantes y 

su estadía promedio. 

2011 - 2018 

Afluencia de visitantes: 

14,998,319 personas (2018) 

Estadía promedio: 

 1.74 días (2018) 
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1.7 Árbol del problema 
 

 
 

2. Objetivos 

2.1 Determinación y justificación de los objetivos de la intervención 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla  
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Constitución local, en el 
estado de Puebla se organizará un Sistema de Planeación del Desarrollo, que 
será democrático y que se integrará con los planes y programas de desarrollo de 
carácter estatal, regional, municipal y especiales. Aunado a ello, alude la 
recolección de las demandas ciudadanas, a través de los mecanismos 
establecidos en las leyes correspondientes, así como la participación de los 
particulares y del sector social para considerarla en los planes y programas de 
desarrollo. 
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catálogo de rutas 

turísticas

Escasos reportes de rutas 
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Escasa generación de 
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eventos para promoción de 

las rutas turísticas

Escaso apoyo a los 

Pueblos Mágicos en sus 

evaluaciones para 

mantener su nombramiento 

federal

Inexistencia de un 

Observatorio Turístico

Inexistencia de gestion a 

eventos en los que 

participen los Pueblos 

Mágicos a nivel nacional 

e internacional

Escasa asesoría 

presencial o en línea a 

los Pueblos Mágicos en 

temas de permanencia al 

programa federal

Inexistencia de un 

reporte de perfil del 

visitante

Inexistencia de boletines 

estadísticos de 

indicadores turísticos

Inexistencia de estudios 

de la actividad turística

Inexistencia de aulas 

etnográficas en los 

Pueblos Mágicos
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Ley General de Turismo 
 
El artículo 1 de la presente Ley es de orden público e interés social, de 
observancia general en toda la República en materia turística, correspondiendo su 
aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 
Estados, Municipios y la Ciudad de México. La interpretación en el ámbito 
administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo. La materia turística comprende los procesos que se derivan de las 
actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales 
en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos. 
 
Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria 
nacional que, bajo el enfoque social y económico, genera desarrollo regional. 
Artículo 2 Fracciones I, II, III En el artículo 2, Fracción I se Establecen las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo 
Federal, Estados, Municipios y la Ciudad de México, así como la participación de 
los sectores social y privado; en la Fracción II se menciona que se establecen las 
bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de 
la actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 
competitividad y desarrollo equilibrado de los Estados, Municipios y la Ciudad de 
México, a corto, mediano y largo plazo. 
 
Finalmente, en la fracción III se determinan los mecanismos para la conservación, 
mejoramiento, protección, promoción, y aprovechamiento de los recursos y 
atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, y el 
equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la 
materia, así como contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos 
turísticos, en apego al marco jurídico vigente. En el Artículo 10, fracción XV se 
contempla atender los demás asuntos que en materia de planeación, 
programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les conceda esta Ley 
u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no estén otorgados 
expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o la Ciudad de México. 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 
El numeral 54 de dicha ley establece que la información presupuestaria y 
programática que forme parte de la cuenta pública deberá relacionarse, con los 
objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo, asimismo señala que se 
deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las 
metas y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los mismos 
con la planeación del desarrollo.  
 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  
 
El artículo 5 de la ley determina que, además de otros criterios, las iniciativas de 
las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de las 
Entidades Federativas deberán ser congruentes con los planes estatales de 
desarrollo y los programas derivados de los mismos. 
 
 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla  
 
Dentro de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla vigente, 
se establece en el artículo 9 las atribuciones de los Titulares de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal el dar cumplimiento a los 
Documentos Rectores y a los Derivados del Plan Estatal de Desarrollo, participar 
en su elaboración, así como atender sus respectivos objetivos, estrategias, 
metas, líneas de acción e indicadores que se consideren. Asimismo, de acuerdo 
con el artículo 17 de dicha ley, el Sistema Estatal de Planeación Democrática, se 
diseñará y ejecutará con base en los principios de igualdad; igualdad sustantiva; 
interés superior de la niñez; libre determinación y autonomía; participación social; 
perspectiva de género; preservación y el perfeccionamiento del régimen 
democrático, republicano, federal y representativo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; pro persona; diversidad; sostenibilidad; 
sustentabilidad; transparencia y acceso a la información; apertura; y 
transversalidad. En su numeral 32, se encuentran definidos los conceptos de los 
Documentos derivados del Plan Estatal de Desarrollo; por otro lado, en el numeral 
35 se encuentran establecidas las consideraciones a cumplir de dichos 
documentos, tales como su alineación, cumplimiento, estructura, mecanismos, 
responsables, coordinación interinstitucional, entre otros. Finalmente, el artículo 
37 define la estructura que deberán contener los Documentos derivados del Plan 
Estatal de Desarrollo, en la que se consideran como elementos mínimos los ejes, 
temáticas, objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas. 
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Plan Estatal de Desarrollo de Puebla 2019-2024 
 

 Eje 3. Economía 
 

Estrategia 1. Fomentar encadenamientos productivos y la atracción de 
inversiones para la generación de empleos, el desarrollo integral y regional. 
 

 Líneas de Acción 
 

5. Consolidar el turismo en el estado como elemento de desarrollo 
salvaguardando el patrimonio. 
 

6. Generar esquemas de desarrollo y promoción turística basados en innovación y 
vocación turística. 
 

Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 
 

Temática 1. Puebla, Patrimonio de México 
 

Objetivo 1. Consolidar al Estado de Puebla como un destino turístico de clase 
mundial. 
 

Estrategia 1. Generar mecanismos de gestión para los destinos turísticos del 
estado que incentiven el crecimiento turístico. 
 

Línea de acción 1. Establecer una política gastronómica como eje turístico. 
 

Línea de acción 2. Diversificar los productos turísticos por región en el estado de 
Puebla. 
 

Línea de acción 3. Generar rutas turísticas basadas en los recursos turísticos de 
las comunidades. 
 

Línea de acción 4. Aprovechar las declaratorias internacionales UNESCO y 
estatales como recurso turístico cultural. 
 

Línea de acción 5. Implementar un programa editorial especializado. 
 

Línea de acción 6. Desarrollar un sistema de información estadística del sector 
turismo. 
 

Línea de acción 7. Establecer acciones de desarrollo turístico con un enfoque 
social en destinos del estado 
 
Línea de acción 8. Colaborar en el desarrollo de los Pueblos Mágicos del Estado 
de Puebla. 
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Línea de acción 9. Coordinarse con entidades públicas y privadas para el 
desarrollo de planes y proyectos turístico en el estado. 
 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo 8. Trabajo Decente y crecimiento económico. Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 
Línea de Acción 
 

Meta 8.9. Elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 
turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 
productos locales. 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo  
 

Artículos 11 y 14 a 18. Estos artículos establecen el marco normativo que le 
proveen a la Secretaría de Turismo las atribuciones para el funcionamiento del 
Programa Presupuestario E073. Productos Turísticos. 
 

2.2 Árbol de objetivos 
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2.3 Estrategia para la selección de alternativas 
 

Impulsar la gestión de proyectos de desarrollo turístico: Se creará una base de 
datos de proyectos de desarrollo turístico y se impulsarán ante las instancias 
correspondientes, lo cual contribuirá a aumentar la afluencia de visitantes a los 
municipios con vocación turística. 
 

Crear un catálogo de rutas turísticas: Se impulsará la gestión de rutas turísticas de 
nueva creación, así como proyectos turísticos culturales para municipios con vocación 
turística, lo cual contribuirá a aumentar la estadía promedio de los turistas en los 
municipios con vocación turística. 
 

Aumentar el apoyo a los Pueblos Mágicos: Se asesorará a los Pueblos Mágicos en 
sus evaluaciones para mantener su nombramiento federal y se impulsará la gestión de 
eventos en los que participen a nivel nacional e internacional, lo cual contribuirá a 
aumentar la afluencia de visitantes a los municipios con vocación turística. 
 

Crear un Observatorio Turístico: Se creará un observatorio turístico como centro de 
recopilación y procesamiento de datos e información de la actividad turística, lo cual 
contribuirá a identificar los municipios con vocación turística que requieren mayor 
atención e impulso en el desarrollo de productos turísticos. 

2.4 Concentrado 
 

 

Datos de identificación del Programa Presupuestario Fecha de Actualización: 13/03/2023

16

2100

E073Programa Presupuestario Productos Turísticos

Gráfica

Concentrado

Nombre del Ramo Turismo

Responsable: Dependencia / Entidad / UR Dirección General de Planeación y Desarrollo Turístico

EFECTOS FINES FIN

PROBLEMA CENTRAL

Atención de los diagnósticos de viabilidad en los municipios con 

vocación turística 

Actualización de la base de datos de proyectos de desarrollo turístico 

Asesoramiento a municipios para generar proyectos de desarrollo 

turístico en materia de infraestructura

Los municipios con vocación turística del estado carecen 

de productos turísticos de calidad desarrollados, lo cuál 

disminuye la estadía promedio de los turistas

Escasa afluencia de visitantes en el estado

Escasa gestión de proyectos de infraestructura turística

CAUSAS (2DO NIVEL) MEDIOS (2DO NIVEL)

Escasa atención a los diagnósticos de viabilidad en los 

municipios con vocación turística

ÁRBOL DEL PROBLEMA ÁRBOL DE OBJETIVOS RESUMEN NARRATIVO

Inexistencia de una base datos de proyectos de desarrollo 

turístico

Escasa generación de proyectos de desarrollo turístico en 

municipios

CAUSAS (1ER NIVEL) MEDIOS (1ER NIVEL)

Impulsar la gestión de proyectos de infraestructura 

turística

SOLUCIÓN

Los municipios con vocación turística del estado cuentan 

con productos turísticos de calidad desarrollados, lo cuál 

aumenta la estadía promedio de los turistas

Contribuir al incremento de afluencia de visitantes en el estado 

mediante el desarrollo de productos turísticos en municipios 

con vocación turística

Aumentar la afluencia de visitantes en el estado

Aumentar la atención a los diagnósticos de viabilidad en los 

municipios con vocación turística

Crear una base datos de proyectos de desarrollo turístico

Impulsar la generación de proyectos de desarrollo turístico en 

municipios

ACTIVIDADES

COMPONENTES

Documento de proyectos de infraestructura turística gestionado

PROPÓSITO

Los municipios con vocación turística del estado se benefician 

con el aumento en la estadía promedio de los turistas
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3. Cobertura   
 

3.1 Metodología para la identificación de la población objetivo y definición 
de fuentes de información 
 

Las definiciones de las diferentes poblaciones conforme al Anexo del Manual de 
Programación 2022 emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas son: 

Población de referencia: Identificación del total del universo de la población o 
área que se toma como referencia. 

Población potencial: Identificación del total de la población que presenta la 
necesidad y/o problema que justifica el programa y pudiera ser elegible para su 
atención; incluyendo sus características particulares socioeconómicas y 
demográficas. 

Población objetivo: Identificación de la población que el programa tiene 
planeado o programado atender en un período dado de tiempo; se deberá 

Inexistencia de estudios de la actividad turística

Elaboración de reportes de perfil del visitante

Elaboración de boletines estadísticos de indicadores turísticos

Elaboración de estudios de la actividad turística

Crear un reporte de perfil del visitante

Crear boletines estadísticos de indicadores turísticos

Generar estudios de la actividad turística

Crear un Observatorio Turístico Observatorio Turístico actualizadoInexistencia de un Observatorio Turístico

Inexistencia de un reporte de perfil del visitante

Inexistencia de boletines estadísticos de indicadores turísticos

CAUSAS (2DO NIVEL) MEDIOS (2DO NIVEL) ACTIVIDADES

CAUSAS (1ER NIVEL) MEDIOS (1ER NIVEL) COMPONENTES

Participación de los Pueblos Mágicos en eventos a nivel nacional e 

internacional

Impulsar la asesoría presencial o en línea a los Pueblos 

Mágicos en temas de permanencia al programa federal

Asesoramiento presencial o en línea a los Pueblos Mágicos en 

temas de permanencia al programa federal

Gestión de aulas etnográficas en los Pueblos Mágicos

CAUSAS (1ER NIVEL) MEDIOS (1ER NIVEL) COMPONENTES

Impulsar la gestion a eventos en los que participen los Pueblos 

Mágicos a nivel nacional e internacional

Gestionar la creación de aulas etnográficas en los Pueblos 

Mágicos

CAUSAS (2DO NIVEL)

Escaso apoyo a los Pueblos Mágicos en sus evaluaciones 

para mantener su nombramiento federal

Inexistencia de gestion a eventos en los que participen los 

Pueblos Mágicos a nivel nacional e internacional

Escasa asesoría presencial o en línea a los Pueblos Mágicos 

en temas de permanencia al programa federal

Inexistencia de aulas etnográficas en los Pueblos Mágicos

Aumentar el apoyo a los Pueblos Mágicos en sus 

evaluaciones para mantener su nombramiento federal
Pueblos Mágicos evaluados

Inexitencia de rutas turísticas

CAUSAS (2DO NIVEL) MEDIOS (2DO NIVEL) ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

Actualizar el catálogo de rutas turísticasEscasa actualización al catálogo de rutas turísticas

Escasos reportes de rutas turísticas

Escasa participación en eventos para promoción de las rutas 

turísticas

Generar reportes de rutas turísticas

Participar en eventos para promoción de las rutas turísticas

Actualización al catálogo de rutas turísticas

Elaboración de reportes de rutas turísticas

Participación en eventos para promoción de las rutas turísticas

MEDIOS (2DO NIVEL)

Crear rutas turísticas

CAUSAS (1ER NIVEL) MEDIOS (1ER NIVEL) COMPONENTES

Rutas turísticas generadas
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especificar su localización geográfica, al menos a nivel de desagregación 
municipal, y sus características socioeconómicas y demográficas. 

Las poblaciones potencial y objetivo se establecen en el Programa Sectorial de 
Turismo 2020-2024 (página 8): “En estas regiones identificamos a los municipios 
consolidados turísticamente como los Pueblos Mágicos y también a los que 
cuentan con una vocación turística que permitirán detonar al turismo en la región 
y con atractivos que se integren como productos turísticos regionales”, de este 
texto y con la finalidad de resumir se define como: Pueblos Mágicos y 
municipios con vocación turística. 

Pueblos Mágicos: Es un programa turístico desarrollado por la Secretaría de 
Turismo (SECTUR) de México y diversas instancias gubernamentales que 
reconoce con ese apelativo a ciudades o poblados por el trabajo en proteger y 
guardar su riqueza cultural. El entorno de cada uno varía desde la influencia del 
pasado prehispánico, el periodo colonial y la preservación de tradiciones 
seculares y ancestrales, así como lugares de acontecimientos históricos en la 
vida de México. El Programa Pueblos Mágicos contribuye a revalorar a un 
conjunto de poblaciones del país que siempre han estado en el imaginario 
colectivo de la nación y que representan alternativas frescas y variadas para los 
visitantes nacionales y extranjeros. Fue creado el 5 de octubre de 2001 y 
actualmente, en nuestro país existen 132 Pueblos Mágicos, de este total 10 están 
ubicados en el Estado de Puebla, ubicados en 11 municipios, como se muestra 
en el siguiente cuadro: 

 

Pueblos Mágicos del Estado de Puebla 
 (por orden alfabético) 

1. Atlixco 

2. Chignahuapan 

3. Cholula (comprende los municipios de San Andrés y San 
Pedro) 

4. Cuetzalan del Progreso 

5. Huauchinango 

6. Pahuatlán 

7. Tetela de Ocampo 

8. Tlatlauquitepec 

9. Xicotepec 

10. Zacatlán de la Manzanas 
              Fuente: https://www.gob.mx/sectur/articulos/pueblos-magicos-206528 
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Municipios con vocación turística: La vocación turística de un municipio se 
determina por la forma en que la oferta de productos y servicios turísticos se 
adapta para satisfacer las necesidades actuales de esparcimiento y recreación de 
los turistas regionales, nacionales e internacionales, por lo que debe ser evaluado 
en forma integral, considerando factores determinantes como la demanda actual y 
esperada de los posibles visitantes al lugar. Esta evaluación integral permitirá 
definir su vocación turística específica y dimensionar su potencial. 

En el Estado de Puebla se identifican 39 municipios con vocación turística en 
el Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 (páginas 10 a 31), como se muestra 
en el siguiente cuadro: 

 

Municipios con vocación turística del Estado de Puebla 
(por orden alfabético) 

1. Acatlán  

2. Calpan 

3. Chietla  

4. Chigmecatitlan  

5. Coxcatlán 

6. Cuantinchan 

7. Cuautlancingo  

8. Honey  

9.Huaquechula  

10. Huehuetla 

11. Huejotzingo  

12. Hueyapan  

13. Ixtacamaxtitlán 

14. Izúcar de Matamoros  

15. Molcaxac 

16. Olintla 

17. Puebla de Zaragoza 

18. Quecholac 

19. San Diego la Mesa Tochimiltzingo 

20. San Gabriel Chilac 

21. San José Chiapa 
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22. San Martín Texmelucan 

23. San Salvador el Verde 

24. Santiago Miahuatlán 

25. Tecali de Herrera 

26. Tecamachalco 

27. Tehuacán 

28. Tepeaca 

29. Tepexi de Rodriguez 

30. Tepeyahualco 

31. Teziutlán 

32. Tlacotepec de Benito Juárez 

33. Tlahuapan 

34. Tochimilco 

35. Xochiapulco  

36. Zacapoaxtla  

37. Zapotitlán 

38. Zapotitlán de Méndez  

39. Zaragoza  
              Fuente: Programa Sectorial de Turismo 2020-2024. 
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La metodología utilizada para su identificación fue la siguiente: 
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Conforme a las definiciones antes descritas y la cuantificación de municipios que 
recaen en las mismas se presenta el siguiente cuadro, donde se incluye la 
Población de Referencia, Población Potencial y Población Objetivo, así como 
también la Población Atendida por el Programa Presupuestario hasta el ejercicio 
fiscal 2022. 

 

 

Definición de la 

Población 
Cantidad 

Última fecha de 

actualización 

Periodicidad para 

realizar la 

actualización 

Fuente de Información 

Población de 
Referencia 

Total de 
municipios del 
Estado de Puebla 

217 2023 Anual INEGI (1) 

Población 
Potencial 

Pueblos Mágicos 
y municipios con 
vocación turística 
del Estado de 
Puebla 

50 2023 Anual 
Programa Sectorial de 
Turismo 2020-2024 

Población 
Objetivo 

Pueblos Mágicos 
y municipios con 
vocación turística 
del Estado de 
Puebla 

50 2023 Anual 
Programa Sectorial de 
Turismo 2020-2024 

Población 
Atendida 

Pueblos Mágicos 
y municipios con 
vocación turística 
del Estado de 
Puebla 

36 2022 Anual 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo 
Turístico, Secretaría de 
Turismo del Estado de 
Puebla 

(1) https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=21 

 

3.2 Estrategia de cobertura 
 

La frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo será anual. Con base 
en la metodología para la identificación de municipios con vocación turística, cada año 
se realizará un estudio para determinar la inclusión de más municipios que cumplan con 
la metodología establecida para considerarse con vocación turística y sean atendidos 
por el Programa Presupuestario. 
 
 
 
 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=21
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La estrategia de cobertura para el ejercicio fiscal 2022 fue de la siguiente forma: De la 
población de referencia que son los 217 municipios que conforman al Estado de Puebla 
se separa la población potencial y objetivo que la conforman 50 municipios con vocación 
turística entre los que se encuentran los 10 Pueblos Mágicos (que abarcan 11 
municipios), de esta última se desprende la población atendida hasta el ejercicio fiscal 
2022, la cual comprende 36 municipios con vocación turística entre los que se 
encuentran los 10 Pueblos Mágicos y 25 municipios con vocación turística, en el 
ejercicio fiscal 2023 se tiene como meta aumentar la cobertura a 42 municipios con 
vocación turística y para el ejercicio fiscal 2024 llegar a los 50 municipios con vocación 
turística establecidos como población objetivo en esta administración. 
 

4. Análisis de similitudes o complementariedades  

 

4.1 Complementariedad y coincidencias  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del PP F005. Promoción y Publicidad Turística 

Institución Secretaría de Turismo 

Propósito (MIR) 
Promocionar y publicitar a nivel nacional e internacional a 
los municipios con vocación turística del Estado de Puebla 

Población o área de enfoque Municipios con vocación turística del Estado de Puebla 

Cobertura geográfica Estatal 

Existen riesgos de similitud 
con el PP de análisis 

No 

Se complementa con el PP 
de análisis 

Sí 

Explicación 

Los Programas Presupuestarios E073 y F005 son 
diferentes pero complementarios derivado a que el primero 

crea los productos turísticos, mientras el segundo se 
encarga de promocionarlos y publicitarlos a nivel nacional 

e internacional. 
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5. Presupuesto 
 

5.1  Estimación del costo del programa presupuestario 
 

 

Capitulo Monto en pesos corrientes 

Servicios Personales (1000) $      6,433,786.00 

Gastos de Operación (2000 y 3000) $         547,571.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas (4000) 

                             $     25,128,786.00 

Total  $       32,110,143.00 

 

 

5.2  Fuentes de financiamiento 
 

 

Fuente de financiamiento Monto en pesos corrientes 

Recursos Federales $ 0.00 

Recursos Estatales $ 32,101,143.00 

Total $ 32,101,143.00 

 

 

6. Información Adicional 

 

6.1  Información adicional relevante 
 

No aplica. 
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7. Registro del Programa Presupuestario en Inventario. 
 

 

Registro del Programa Presupuestario 

Tipología del PP:  E. Prestación de Servicios Públicos 

Programa Presupuestario: E073. Productos Turísticos   

Unidad Responsable del PP: Dirección General de Planeación y Desarrollo Turístico 

 

Denominación de UR´s que 
participan 

Funciones por UR en el Programa 
Presupuestario 

Dirección General de Planeación y 
Desarrollo Turístico 
 

 Aporta información y es responsable del programa 

Dirección de Planeación y Proyectos  Aporta información 

Dirección de Productos Turísticos  Aporta información 

Dirección de Pueblos Mágicos  Aporta información 

 

Bibliografía  

 
 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

(https://lopezobrador.org.mx/temas/plan-dedesarrollo-2018-2024) 
 

 Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
 

 Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 
 

 Pueblos Mágicos 
          (https://www.gob.mx/sectur/articulos/pueblos-magicos-206528) 

 
 Barómetro OMT del Turismo Mundial y anexo estadístico, marzo 2022 

(https://www.e-unwto.org/doi/epdf/10.18111/wtobarometeresp.2022.20.1.2) 

https://lopezobrador.org.mx/temas/plan-dedesarrollo-2018-2024
https://www.e-unwto.org/doi/epdf/10.18111/wtobarometeresp.2022.20.1.2
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 Resultados de la Actividad Turística (RAT), marzo 2022 

(https://www.datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2022-03(ES).pdf) 

 

 INEGI 
(https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/territorio/div_m
unicipal.aspx?tema=me&e=21) 

 

 

Anexos 

 

No aplica.  

https://www.datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2022-03(ES).pdf)
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=21
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=21

